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Instituto Salvadoreño del Seguro Social. Oficina de Información y Respuesta. en la ciudad de San Salvador. a las 
once horas con quince minutos del día cinco de enero del año dos mil veintidós. 

La Suscrita Oficial de Información, luego de haber recibido y admitido la solicitud de información 
N9 11481/2021. presentada ante la Oficina de Información y Respuesta por el señor  

. quien se identifica con Documento Único de Identidad número  
. en la cual solicita: 'Accidentalmente se me introdujo un tornillo en ta 

planta de pie derecho. consulte en Hospital General y me enviaron a H. amatepec donde se me amputo cuarto 
dedo del pie derecho, cuadro se empeoró y me regresaron a Hospital General donde se me amputó el pie 
arriba de tobillo. Tengo aseguranza con derecho a indemnización, pero me piden que les demuestre por nota 
del 1555 que de historia de la introducción de ese tornillo. Por lo que pido se requiera el cuadro de H. Amatepec 
y si existe este dato me lo proporcionen mediante nota para ser presentada a la aseguranza·: Hace las 
siguientes valoraciones 

Que de conformidad con lo dispuesto en el Art. 24, letra a. de la Ley de Acceso a la Información Pública. ·es 
información confidencial la referente al derecho a ta intimidad personal y familiar. al honor y a ta propia 
imagen, así como archivos médicos cuya divulgación constituiría una invasión a ta privacidad de la 
persona.· Sin embargo, el solicitante es el t itular de la información. 

Que en cumplimiento a lo dispuesto en los Arts. 69 y 70 de la Ley de Acceso a la Información Pública se 
hicieron las notificaciones y gestiones necesarias ante la Dirección del Hospital General y la Dirección del 
Hospital Amatepec del ISSS. a fin que facilitaran el acceso a la misma. 

Que como resultado del seguimiento realizado por esta Oficina. la Dirección del Hospital General. remitió 
fotocopia certificada de expediente clínico del señor . con N9 de afiliación 

. el cual consta de 336 folios. 

Asimismo, la Dirección del Hospital Amatepec. remitió fotocopia certificada de expediente clínico del señor 
, con N9 de afiliación . el cual consta de 136 folios. 

En consecuencia y de conformidad a lo regulado en el Art. 18 de la Constitución de la República; y los Arts. 24. 
36. 61. 66. 70. 71 y 72 de la Ley de Acceso a la Información Pública. resuelve 

Entréguese al solicitante la información detallada en el párrafo quinto de la presente resolución. 

Infórmese al solicitante que. en virtud de ser información confidencial. deberá presentarse a ésta oficina. la 
cual se encuentra ubicada en la Torre Administrativa del ISSS, segundo nivel, para acreditar de forma presencial 
su identidad. deberá presentar su Documento Único de Identidad. 

Asimismo, se informa que el costo de reproducción de la información antes detallada es de veintisiete dólares 
con doce centavos de los Estados Unidos de América (USD $2712). lo que corresponde a 678 fotocopias. lo 
cual deberá ser sufragado en su totalidad por el solicitante y posteriormente presentar el recibo 
correspondiente debidamente cancelado 

Notifíquese, por medio de correo electrón ico 

na Violeta Mirón Cor 

e· Información ISSS 
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